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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, el presente 

proceso de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATÓLICO radicado con el N°. 2021-00061-00, informándole que las 

partes presentaron memorial, solicitando el cambio del trámite por 

mutuo acuerdo. Sírvase proveer. 

 

Majagual - Sucre, 03 de noviembre de 2021. 

 

 

DILSA ANA RIVERA BARRIOSNUEVO 

Secretaria 
 

 
 

       Majagual – Sucre, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO: CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 

DEMANDANTES: JOHEL EMIR DE JESÚS MENESES ORDOÑEZ Y  

YANELIS DEL CARMEN MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

RADICADO: 704293184001-2021-00061-00 
 
 

En atención a la nota secretarial que antecede, el despacho observa 

que en auto de fecha 02 de septiembre de 2021, se admitió la 

presente demanda de Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio 

Católico presentada por Jhoel Emir de Jesús Meneses Ordoñez 

contra Yanelis del Carmen Martínez Álvarez, ordenando imprimirle el 

trámite del procedimiento verbal, contemplado en el Título I 

Capítulo 1º,  Artículos  368,  y  S.S.  del Código General del Proceso.  

 

No obstante, las partes en fecha 06 de octubre del año en curso, 

presentaron memorial manifestando el mutuo acuerdo para 

adelantar el proceso de la referencia, mutando este de un proceso 

contencioso a uno de jurisdicción voluntaria.  

 

Siendo así, y por ser procedente lo solicitado por las partes, se 

adecuará el trámite del presente proceso al previsto en el Libro 

Tercero, Sección Cuarta, Título Único, Capítulo I, artículo 577 numeral 

10 ejusdem. 

 

En la misma solicitud la señora Yanelis del Carmen Martínez Álvarez, le 

confirió poder al abogado Clarence William Bailey Rivadeneira, para 
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que la represente en el actual proceso. Por lo que al ser procedente 

dicha solicitud, esta judicatura le reconocerá personería para actuar 

dentro del mismo, en favor de su mandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

de Majagual, Sucre, 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: Adecuar el presente proceso de Cesación de los Efectos 

Civiles de Matrimonio Católico contencioso, al trámite del proceso de 

jurisdicción voluntaria por mutuo acuerdo, contemplado en el Libro 

Tercero, Sección Cuarta, Título Único del Código General del Proceso en 

sus artículos 577 y S.S., por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Reconózcase personería jurídica para actuar al Abogado 

Clarence William Bailey Rivadeneira, identificado con cédula de 

ciudadanía N°. 8.833.969 y con tarjeta profesional N°. 144.317 del C.S.J., 

como apoderado legal de la señora Yanelis del Carmen Martínez 

Álvarez, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

TERCERO: Por secretaría, háganse las anotaciones en el libro radicador 

del despacho y llévese control estricto de las actuaciones en la 

plataforma de Tyba y la Web. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ  

Jueza  
OLOH 
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